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Lehendakaria, Diputatu Nagusia, Alkatea, jaun andreak. Lehenik eta behin, bihotz bihotzez, nire zorionik beroenak tolosar guztioi; gaurko tolosarroi eta, ahal izango banu, baita atzokoei ere, alegia zuen arbasoei, guztiok bait zarete, belaunaldiz belaunaldi, herri honi bizitasuna eta nortasuna eman diozutenak. Horri esker, zuei esker, gaurko egunean aparteko urteurrena ospatzen ari gara.

Quiero felicitar también expresamente a los organizadores de estos actos de celebración porque, además del lógico sabor festivo, han dado un lugar preferente a la memoria, a hacer memoria, o lo que es lo mismo, a luchar contra el olvido, contra ese mal que puede aquejar tanto a individuos como a pueblos y que comienza provocando trastornos de personalidad, para terminar anulando la propia identidad.

Porque hoy en Tolosa es día de conmemoración; literalmente, día de hacer memoria. De echar la vista atrás al menos 750 años para encontrar sentido a aquel 13 de septiembre de 1256 en el que el rey de Castilla Alfonso X firmaba en Segovia el documento que convencionalmente conocemos como carta-puebla o fuero de fundación de la villa.

Un documento que en sí mismo es muy escueto, muy breve -si elimináramos las fórmulas protocolarias quedaría reducido a dos líneas-, que en esencia viene a establecer dos preceptos: en primer lugar, que los pobladores de Tolosa se rijan en adelante por el fuero de Vitoria y, en segundo lugar, que tan sólo los hijosdalgo puedan poblar en ella.

Si el primero de estos preceptos, la concesión del fuero de Vitoria, no es algo singular de Tolosa pues, por circunscribirnos tan sólo al ámbito guipuzcoano, todas las villas del interior fueron aforadas al modelo de Vitoria –las de la costa lo hicieron al de San Sebastián-, el segundo de esos preceptos, ese que ordena que “los pecheros que moran en los mis solares de Guipuzcoa que no vengan y a poblar”, sí es llamativo y, como trataré de exponer, significativo de la forma concreta, peculiar, en la que, a nuestro juicio, se conformó y cristalizó en este lugar un núcleo de población concentrada, un núcleo que desde su origen tiene un carácter singular en relación a su entorno: nace ya como un “centro urbano”.

Tanto aquel fuero que el rey Sancho VI de Navarra había concedido en 1181 a Vitoria –concretamente al lugar de Gasteiz, cambiándole entonces el nombre por el de “Nueva Vitoria”-, como el de San Sebastián, o antes que ellos el de Jaca, Lizarra-Estella, u otros, eran los instrumentos de los que se valieron los reyes para dar cobertura legal a aquellos núcleos de población nuevos, más que en sentido estricto –núcleos de nueva creación-, nuevos por su carácter de enclaves donde los pobladores se dedicaban fundamentalmente a las artesanías y al comercio; dedicaciones que eran totalmente nuevas e innovadoras en un ámbito que hasta los siglo XI-XII había sido exclusivamente rural, estructurado según régimen señorial.

Así, tales fueros se formularon con el fin de garantizar el libre ejercicio de aquellos oficios, por lo que todos ellos, en esencia –con diferencias de matiz, estilo o extensión-, venían a establecer dos cuestiones cruciales:

· que a los pobladores del lugar aforado, por el hecho de ser miembros de aquella comunidad, se les reconocía el estatuto de franqueza, de libres y exentos de las dependencias que sostenían al régimen señorial. Subrayamos que el argumento de aquel reconocimiento era el de ser “miembros del cuerpo”; faltarán siglos para que en nuestra cultura europea surja el concepto de libertad o derechos individuales. Tal estatuto de franqueza les permitía ejercer los dos aspectos de la libertad: el “poder hacer” –comprar, vender, legar, ...- y el “no tener que hacer”, no tener que realizar las prestaciones personales en servicio de los señores o prestaciones económicas con la que los señores gravaban el trabajo campesino y que hubieran resultado asfixiantes para aquella economía naciente, que tenía en el beneficio y en la inversión en su propio oficio uno de sus pilares principales (economía del beneficio frente a la “economía del despilfarro”, como se suele caracterizar a aquella señorial que tenía por fin mostrar su prestigio y poderío, especialmente militar).

· Para poder ejercer plenamente este estatuto, el fuero establecía –a nivel local- un marco jurisdiccional propio, garantizando que sólo serían juzgados por sus propios usos, costumbres... por su propio ordenamiento legal, y por su propio juez, no teniendo que comparecer ante cualquier otro tribunal, alzándose los recursos al mismo Consejo del rey. Ese juez era el alcalde, que sería elegido por el conjunto de la comunidad –“pater familias”-. Conjunto de la comunidad que constituía el concejo –de “concilium”, de conciliar-, al que se le reconocía autonomía para regir la comunidad. Eran, en suma, “comunidades autónomas” –eso sí, con minúsculas- vinculadas exclusiva y directamente al monarca.

Por lo tanto, no eran aquellos fueros, y no es el de Vitoria, un ordenamiento extenso que venga a regular todas las normas de arbitraje de la convivencia; estas normas están en el uso y la costumbre, y continuarán sirviendo para regular internamente la vida de aquellos núcleos, ahora además con un reconocimiento expreso.

En algunos casos, la concesión del fuero tenía por objetivo impulsar la creación del núcleo de población; fuero y núcleo tienen una relación causa-efecto. Y así consta en sus cartas-pueblas. Por poner dos ejemplos cercanos, en espacio y tiempo: el mismo rey Alfonso X de Castilla ordena en 1268 “fazer una puebla en aquel logar que dizen Ordicia, a que nos ponemos nombre Villaffranca... (y) dámosles e otorgámosles el fuero que han los de Vitoria”; en el mismo año 1268 el propio rey castellano dirá “avemos de fazer una puebla en Vergara, e señaladamente en aquel logar que dizen Ariznoa, a que ponemos por nombre Villanueva, e dámosles e otorgámosles el fuero que han los de Vitoria”. Probablemente en los mismos términos se expresara en la carta fundacional de la villa de Segura, aunque no podemos confirmarlo al haber desaparecido su original.

En otros casos lo que se trataba de impulsar era la “reconversión” de un núcleo existente, pero de carácter rural e integrado en la estructura señorial, de la que el fuero le desvincularía y podría así desarrollarse como “centro urbano”. Sería el caso de Arrasate-Mondragón, fundada en villa también por Alfonso X en 1260, y cuyo fuero se dirige “a los pobladores de la puebla que es en Léniz que avía antes nombre Arrasate, a que nos ponemos nombre Montdragón, tan bien a los que agora y son como a los que serán de aquí adelante (...) otorgámosles que ayan los fueros e las franquezas que han los de Bitoria en todas las cosas”.

Pero en otros casos, la secuencia era inversa: primero se forma, de manera más o menos espontánea, el núcleo de población artesana y comercial y después –en muchas ocasiones bastante después- intervienen los reyes para sancionar legalmente aquella realidad, integrándola en el “corpus” legal de su respectivo reino. En éstos casos, la causa es el núcleo y el efecto el fuero.

Ésta es, además, la secuencia de los primeros núcleos que podemos empezar a llamar “urbanos” que surgen a esta parte del Pirineo, gestados por grupos de francos –propiamente dichos, “de la Francia”-, fundamentalmente de la zona occitana –mucho más precoz en el establecimiento de estructuras urbanas-, que se instalan, al calor del Camino de Santiago, en Jaca, Lizarra, Pamplona ...., lugares en los que por vez primera, en el siglo XI,  podrían presenciarse las técnicas, los “secretos” y los ingenios que requerían aquellos nuevos oficios. Después vendría el otorgamiento de su “carta” de población, su “carta-puebla”.

Este modelo, y nuevos grupos de pobladores, se extendieron con rapidez, sobre todo a lo largo del siglo XII; lo hicieron hasta el punto de que el término “franco” amplió su significado, pasando a equivaler también al de libre, al que gozaba del estatuto de franqueza. Y no sólo fueron occitanos en Navarra; también los gascones dan nueva vida a San Sebastián, probablemente a principios del XII, aunque su fuero no se otorgue hasta 1180 aprox.

Hoy todo nos hace pensar que también fue ésta la secuencia que dio vida al pueblo de Tolosa, allá a mediados del siglo XII, aproximadamente un siglo antes de la concesión de su “carta-puebla”, de su aforamiento al modelo de Vitoria. Y a juzgar por ese hecho que todos conocemos, su nombre, el germen también aquí, como en esos núcleos navarros, provino de la zona occitana, de allá donde una de las ciudades más importantes es precisamente Tolosa, en romance Toulouse, bien directamente, bien a través de esos grupos francos instalados en núcleos navarros y que prosiguen su expansión por otros caminos principales. Y es evidente que a mediados del siglo XII el del Araxes lo era, y además este punto de las riberas del Oria emergía entonces como un “nudo de comunicaciones”: el camino que enlazaba Pamplona con el ámbito cantábrico, bajo su supremacía en aquellos años, empalmaba aquí con el que desde Vitoria –y la meseta castellana- tenía su destino en el mar, en San Sebastián.  Estas riberas del Oria contaban además, en abundancia, con aquel otro recurso que junto al camino era necesario para las nuevas actividades urbanas: el río, la fuerza hidráulica, con la que aquellos avanzados artesanos movían ya sus “ingenios” –molinos, etc..-

Sería muy prolijo y no es éste el momento para detallar todos los datos en los que soportamos este planteamiento. Pero al ser aquí y ahora la primera vez que se hace tendremos que subrayar que, como ya dejara entrever en alguna ocasión el gran historiador tolosarra Pablo de Gorosábel, era una conjetura que el inicio de este pueblo se debiera a la carta puebla de Alfonso X. Él conocía bien este texto, así como el de las restantes que les he citado y las diferencias son evidentes; frente a las expresiones de “facer una puebla”, “que vayan a poblar”, etc.. encontramos aquí “la puebla de Tolosa que es en Guipúzcoa”-expresión ante la que no cabe dudar que Tolosa existe y es conocida como tal-, a la que tampoco cambia el nombre –no hubiera podido dejar de señalarlo-, por lo que no hay que buscar las razones de este nombre, como se ha dicho, en el recuerdo que Alfonso X quiso dejar por la victoria cristiana de las Navas de Tolosa. Nada de ello explicaría, además, otros paralelismos toponímicos con la zona del Languedoc, como ese reiterado allí Montesquieu, convertido aquí en nuestro Monteskue o Montesku, o ese tan significativo Arramele, que era “Ramel” en los escritos medievales, término occitano que significa “rama” o “ramal”, y que no podemos evitar poner en relación con ese “ramal” del camino navarro que se adentraba en Gipuzkoa por el Araxes. Es más que probable que un rastreo sistemático por nuestro paisaje diera más resultados en esta misma dirección.

Como también lo hacen los datos documentales para apuntar a mediados del siglo XII. Lo hace claramente esa confirmación del infante Sancho (sucesor de Alfonso X en el trono castellano) que en 1282, viendo peligrar su acceso al trono y tratando por ello de buscarse apoyos, se compromete –en un texto que no tiene desperdicio- a respetar a Tolosa todos sus fueros, usos, costumbres, libertades, franquezas... que tienen y que más les valen  para ser “todos en uno” –es decir, para hacer comunidad- y –aquí lo más importante- que les han valido en tiempos de sus antepasados, señalando nominalmente no sólo a su padre, sino también a su abuelo, a su bisabuelo –Alfonso VIII, el de 1200- y tras él, a todos los otros reyes “de las Españas” –en clara alusión a los reyes navarros que gobernaron estas tierras vascas antes de 1200- y citando por fin al emperador, en referencia a Alfonso VII de Castilla que reinó a mediados del XII, en el paréntesis en el que Castilla también se hizo con el dominio en tierras vascas, hasta la restauración del Reino de Navarra –oficialmente en 1134-. Sus citas, evidentemente, no son retóricas y terminan con esa referencia a mediados del siglo XII.

La restauración del Reino de Navarra es posible a la muerte de Alfonso I el Batallador, que había aunado bajo su mando Aragón y Navarra, pero que deja un testamento imposible de cumplir: deja sus dominios a las Órdenes militares y hospitalarias. Aragón y Navarra toman direcciones y rumbos independientes. De ese episodio nos interesa ahora que una de aquellas Órdenes fue la Hospitalaria de San Juan de Jerusalén  que conoce entonces una gran expansión –en compensación por el incumplimiento del legado-, expansión que llega a Tolosa, concretamente a Arramele, tal como se nos documenta en 1205, medio siglo antes de la fundación de la villa.

Un dato, también escueto pero muy valioso y altamente significativo. Esta Orden no era una orden religiosa ni militar al uso; podríamos calificarla –con cierta licencia- como una asociación internacional con fines hospitalarios: recaudar fondos para el sostenimiento del Hospital que había levantado en Jerusalén para asistir a los peregrinos a Tierra Santa. Integrada tanto por clérigos como por laicos, hombres y mujeres... defraudó pronto a esos monarcas benefactores de la Orden, que querían convertirla en una “milicia cristiana” frente a los musulmanes en la Reconquista, pero ellos continuaron sólo atentos a la repoblación, al impulso de creación de nuevos núcleos en los que regían la iglesia y así recaudaban los impuestos eclesiásticos que todo cristiano debía cumplir (diezmos, primicias, etc...), con los que sufragaban los gastos de aquella dependencia y el resto lo “comendamus” –decían- al tesoro común para los fines en Jerusalén –de ahí el nombre de encomienda, que es como se expresa su participación en Arramele-. No podemos dejar de decir que esta Orden tenía su foco de irradiación en el Languedoc y en Toulouse una de las más importantes cabeceras de sus distritos administrativos, y al estar directamente vinculada al Papa y tener su estructura autónoma permitía que los parroquianos de las iglesias por ella detentadas, como Arramele, pudieran desarrollarse al margen de las redes señoriales, laicas o eclesiásticas, en las que irremediablemente hubieran caído de servirse de otra iglesia.  

Junto al camino del Araxes y la fuerza del río Oria, encontramos en San Juan de Arramele el tercer elemento imprescindible para que la vida urbana, de corte franco, arraigara aquí. Porque la iglesia de San Juan de Arramele no sería –como no era entonces ninguna iglesia- sólo un espacio religioso, allí donde se arreglaban los asuntos con Dios o las cuentas con la Iglesia. Era también un espacio social, no uno más, sino el marco de la sociabilidad, y, a escala local, un espacio político: allí donde se trataban de conciliar los intereses –el lugar de reunión del concejo- o, en su caso, de formalizar los contratos, prestar juramento, etc. Era, en suma, el nexo que aglutinaba a todos los miembros del cuerpo social y allí donde todos se presentaban –y tal como ellos lo representaban-, en “cuerpo de comunidad” ante su máxima autoridad, el Señor –con mayúsculas-.

En síntesis, que si el camino y el río pusieron los medios, fue en aquella iglesia dedicada al santo patrón, San Juan, donde formaron el “cuerpo de la comunidad”. Una comunidad impulsada por gentes que llamaron –o a los que llamaron- “de Tolosa”-, por ser la procedencia –inmediata o más remota- de sus promotores; pero pronto aquel “polo de desarrollo” iba a atraer a las gentes del entorno. No podemos olvidar que también el ámbito rural estaba viviendo aquellos siglos profundas transformaciones. Por referirnos sólo a algunas de las más esenciales, recordaremos que el modelo social basado en la familia extensa estaba modificándose hacia el de la familia conyugal –es el tiempo en el que se otorga al matrimonio un nuevo carácter, de contrato pasa a sacramento- y, en paralelo, se produce la fijación del solar familiar, que requería –para continuar siéndolo en las generaciones venideras- la transmisión mayoritaria de la herencia a uno sólo de los hijos, propiciando la “liberación” de mano de obra de la explotación familiar –de segundones- que habían de buscar otras vías de subsistencia. A lo que perfectamente se prestaban esos incipientes núcleos “urbanos”. Aunque otros también buscaron en ellos promoción, económica o social –o ambas cosas a la vez-.

Pero estos nuevos aportes, autóctonos, no modificaron el carácter original de aquel núcleo, sino que contrariamente lo reforzaron y continuó reconociéndose como “franco”, aunque ello ya no significara “de la Francia”, sino “libre”; lo cual en el mundo castellano equivalía a ser “fijodalgo”, ya que sólo la nobleza tenía reconocidas tales atribuciones de la libertad. Así se entiende que Alfonso X en 1256 no permita venir a poblar a Tolosa a quien no fuera hidalgo.

La concesión del fuero de Vitoria era, evidentemente, una manera de confirmar y sancionar aquella realidad desde hace tiempo existente; que lo hiciera en ese momento, y precisamente a fuero de Vitoria, obedece a razones políticas en las que no nos podemos detener aquí. Baste recordar que su dominio era ese año muy contestado en estas tierras y una de sus necesidades más urgentes era reforzar su dominio y la frontera, tanto física como jurídicamente, uniformizando la pluralidad de ordenamientos jurídicos.

Claro que no fue sólo un reconocimiento; también produjo modificaciones. Aquel núcleo debía adoptar la forma de una villa, que por naturaleza debía ser amurallada; debía por ello acotar el territorio y ceñirlo de una muralla que iba a dejar “extramuros” a su iglesia. Así, hubieron de levantar, además de la muralla, la iglesia. Pero bien que guardaron de integrar dentro de los muros el significado, y más, de San Juan de Arramele: el mayoral de la cofradía será “miembro nato”, tras el alcalde, del regimiento de la villa.

En este foro no es necesario continuar desgranando datos en este sentido. Todos estarán pensando en ese patrón, San Juan, en esas fiestas patronales en las que –como dicen, o decían hasta hace bien poco, sus programas- la corporación “en cuerpo de comunidad” se dirigirá a la ermita de San Juan de Arramele, abriendo la comitiva los bordón-dantzaris, danza exclusiva de Tolosa y a la que caracteriza el bordón, el elemento significativo de los peregrinos –aquellos a los que desde Tolosa también se auxiliaba con sus ofrendas, diezmos, lismosnas... que sostenían el Hospital de San Juan de Jerusalén-.

En todo ello –San Juan, Arramele, Bordón-Dantza- han quedado simbolizadas las raíces de aquella puebla, “Tolosa”, que en 1256 obtuvo su “carta de naturaleza legal”. Será correcto decir que oficialmente nace entonces la villa, pero no que lo hace Tolosa. Para entonces era ya, con toda probabilidad, centenaria.

Y para terminar, reitero mi enhorabuena a todos los tolosarras. Aunque a quienes realmente correspondería –con su permiso, el de su alcalde y demás autoridades- sería a aquellas primeras generaciones, que permanecen anónimas, que viniendo aquí, de lejos o de cerca, superaron no pocos obstáculos para que arraigara un pueblo con personalidad propia. Y a aquellos que, aun no contando con ese portentoso instrumento para hacer memoria como es la escritura, supieron buscar formas de expresión para que sus señas de identidad quedaran prendidas en el tiempo. Una memoria que los tolosarras se han esforzado en mantener, al menos en sus expresiones externas, aunque el triunfo de las monarquías en siglos posteriores la haya situado en trance de desvirtuar su significado.

Eta besterik ez. Eskerrik asko zuen arretagatik.
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